RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000418, Ent. N° 2786/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la ampliación de la Licitación Nº 40/07 para pavimentaciones y repavimentaciones con carpeta asfáltica en distintas ciudades del Departamento, a favor de la empresa TECHINT;
RESULTANDO: 1) que Resolución Nº 2555/07 de fecha 21.09.07, el Intendente adjudicó a Techint S.A., por el importe total de $ 42:055.936,33 (IVA y el descuento de 6,6% incluidos), más $1:955.476 por concepto de Leyes Sociales y este Tribunal en Sesiones de fechas 14.11.07 y 23.12.08 observó el gasto por haberse comprometido el mismo sin que existiera crédito disponible en el rubro adecuado, contraviniéndose así lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. Reiterado el gasto se mantuvieron las observaciones en Sesiones de fechas 08.10.08 y 18.02.09;
2) que por Resolución Nº 07275/12 de fecha 17.10.12 el Intendente, previa conformidad de la empresa adjudicataria, dispuso ampliar el procedimiento de referencia ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas, por un monto de $ 42:055.956,33 (incluido el IVA) y $ 1:955.476 por concepto de Leyes Sociales;
3) que en fecha 11.01.13 se realizaron imputaciones a rubros con disponibilidad suficiente por un total de $ 59:168.110 por concepto de la ampliación precitada, ajustes paramétricos asociados y Leyes Sociales, gasto que fue intervenido por este Tribunal en Sesión de fecha 06.02.13;
4) que posteriormente en actuación de fecha 06.05.14 la División Contaduría informa que se cargaron la sumas de $4.021.986,33 al rubro 5105236160 Viales Urbanas – 5387 Vías de Comunicación y las sumas de $ 190.836 y $ 3:130.000 correspondientes a Leyes Sociales y ajustes paramétrico estimado, al mismo rubro y sin disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que el gasto remitido a intervención corresponde al saldo de la ampliación pendiente de imputación, y se ha dado cumplimiento por tanto, a lo establecido en el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
2) que sin embargo, se ha contravenido el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones.
dc

